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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE tA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERíA DE

POLífICAS SOCIALES Y FAMITIA) Y EL AYUNTAMIENTO DE NUEVO BAZTÁN PARA tA LUCHA

CONTRA TA EXCTUSIÓN SOCIAL Y LA POBREZA INFANTIL

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS ¡ZQUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas soc¡ales y

Familia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 25 de iunio,
actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Admin¡strac¡ón de la Comun¡dad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. MARIANO HIDAIGO FERNANDEz, Alcalde-Presidente del

Ayuntam¡ento de Nuevo Baztán, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de jun¡o de 2015, en

nombre y representación del c¡tado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades

que le confiere el Art.21 de la ley 7 /L985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituc¡ones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de serv¡cios soc¡ales de la comunidad de Madr¡d está const¡tu¡do por el

conjunto de actuac¡ones destinadas a la atención social de la poblac¡ón y gestionadas por

las Adm¡n¡strac¡ones autonómica y local.

2. La necesidad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atenc¡ón ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económ¡ca o de

exclusión social en la que viven no les ¡mp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. Se cons¡deran prior¡tar¡as las actuaciones de prevención, inserción y promoción social

dir¡g¡das a impedir, en la medida de lo posible, las situac¡ones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de ¡nclus¡ón.

4. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normativa estatal de cof¡nanciac¡ón de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los criterios aprobados por el Consejo Territor¡al de Servicios Soc¡ales y del S¡stema para

la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a de 20 de abril de 2016, en aplicación de los

prev¡sto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2A03, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, y la Resoluc¡ón de 22 de junio de 2016 de la secretaria de Estado de

Servicios Sociales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de M¡n¡stros de 17 de jun¡o
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5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gob¡erno y Administrac¡ón de la Comun¡dad de Madrid, y las demás dispos¡ciones en v¡gor,

corresponde al titular de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Familia de la Comunidad de
Madr¡d, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las polít¡cas del
Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohes¡ón e ¡nclusión social, serv¡cios soc¡ales,

famil¡a y protecc¡ón del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atención de los ciudadanos.

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERISTCAS Y CRITERIOS qUE DEEEN REUNIR TOS PROYECTOS.

Las actuac¡ones de intervención soc¡al v¡nculadas al presente convenio contemplarán
prestac¡ones técn¡cas, económ¡cas y en espec¡e para la lucha contra la exclus¡ón soc¡al y la

pobreza ¡nfant¡|. La tipología de los proyectos se centrará en paliar y meiorar la situac¡ón de
vulnerabilidad social de las fam¡l¡as, mediante la cobertura de las necesidades bás¡cas y el
acceso a otros serv¡cios.

En el anexo de este conven¡o se detallan las actuac¡ones a ejecutar para su cumplimiento,
conforme a lo acordado en común por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad,
la Comunidad de Madr¡d y el Ayuntamiento de Nuevo Baztán.

TERCERA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO.

El pago del importe del presente conven¡o se efectuará en un ún¡co libramiento a la firma del
presente conven¡o.

Comunidad de Madrid

de 2016. En consecuenc¡a su tram¡tac¡ón se ha de real¡zar como conven¡o de colaboración
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 88712006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de L7 de noviembre, General

de Subvenc¡ones.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las sigu¡entes:

ctAusutAs

PRIMERA: OUETO.

La Comunidad de Madr¡d f¡nanc¡ará el coste Íntegro del proyecto, que será de 5.713,62 €. El

gasto se imputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Conse.iería de
Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡lia.
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CUARTA: GASTOS IMPUTABLES At CONVENIO v SU ¡USrtrtClClóru.

Serán gastos imputables a este conven¡o:
- Las prestac¡ones económ¡cas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias.
- Servicios proporcionados (diagnóstico de la necesidad, der¡vación y prestac¡ón de

servicios). Estos gastos, podrán cons¡st¡r en gastos de personal y gastos corrientes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente convenio, y deberán

haberse e.iecutado entre los días 1de enero y el 31 de dic¡embre de 2016.

La just¡ficación de estos gastos se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento or¡g¡naly fotocop¡a compulsada:

Cert¡f¡cación del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con la

cuantía que se financia en el presente Conven¡o.

Certificación del órgano competente de la ent¡dad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relac¡ón con el proyecto f¡nanciado. Asimismo,

deberá acred¡tarse que los gastos f¡nanc¡ados se han aplicado, con carácter exclus¡vo a

la justificación del presente conven¡o.

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obliga a facilitar cuanta información le sea requerida por

la Consejería Políticas Sociales y Familia, por la lntervenc¡ón General de la Comun¡dad de

Madr¡d, Tr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u otros

organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado

cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/L995, de 8 de mayo, de subvenc¡ones de la

Comun¡dad de Madr¡d.

La Comunidad de Madrid exigirá el re¡ntegro de las cantidades indeb¡damente iustif¡cadas.

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Conseiería de Polít¡cas

Sociales y Famil¡a prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡miento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales mun¡cipales.

2. La coord¡nación, en su caso, de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Pr¡maria con los

Servicios Sociales Especializados del área correspondiente.

SEXTA: COMISIÓN DE SE6UIMIENTO.

La Comis¡ón de segu¡m¡ento será la misma que figura en la Cláusula Dec¡mosépt¡ma del vigente

Convenio de Colaboración para el Desarrollo de los Serv¡cios Sociales de Atenc¡ón Social

Comunidad de iladrid
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Pr¡mar¡a, Promoción de la Autonomía Personal y la Atención a las Personas en Situación de

Dependencia entre la Comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local.

sÉPTIMA: AcCIóN ADMINISTRATIVA CONTRA Et FRAUDE.

Las Adm in¡strac¡ones f¡rmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos dest¡nados a la lucha contra la pobreza infantil, evitando la obtenc¡ón o
disfrute fraudulento de sus prestac¡ones y de otros beneficios o ayudas económicas que

puedan rec¡b¡r los sujetos que partic¡pen en el S¡stema o sean beneficiarios del mismo.

lgualmente establecerán medidas de control dest¡nadas a detectar y persegu¡r tales
s¡tuaciones.

OCTAVA: DURACIóN DEt CONVENIO.

La v¡gencia del presente Conven¡o se establece desde su f¡rma hasta el 31 de diciembre de
20r.6.

NOVENA: EXTINCIóN DEL CONVENIO.

El presente Conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las sigu¡entes causas:

1. Exp¡ración del plazo de vigencia.
2. Sust¡tución por un nuevo convenio.
3. lncumplim¡ento de las est¡pulac¡ones en élconten¡das.
4. Obstacul¡zación de las func¡ones de supervis¡ón, evaluación, comprobación de gastos e

¡nspecc¡ón de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Famil¡a de la Comunidad de Madrid,
respecto a los servicios concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente
Conven¡o, se procederá a la comunicac¡ón previa a la otra parte abriéndose un plazo de ve¡nte
dÍas hábiles para que ésta alegue lo que est¡me oportuno. S¡ transcurr¡do este plazo, el
requirente no obt¡ene sat¡sfacc¡ón, el Convenio perderá su vigencia, con la ex¡genc¡a, en su

caso, del reintegro de la aportación de la Comunidad de Madr¡d que no hubiera sido pagada y
gastada.

La ent¡dad local deberá sol¡citar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecuc¡ón del
presente convenio, vaya a ejercer act¡v¡dades que impliquen contacto habitual con menores, la
aportación de una certificac¡ón negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en
aplicación de lo d¡spuesto en el artÍculo 13.5 de la Ley Orgánica l/L996, de 15 de enero, de
Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modif¡cac¡ón parcial del Cód¡go Civil y de la Ley de
Enju¡c¡am¡ento C¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comunicar ¡nmediatamente a la
entidad local que ha s¡do condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e
indemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con poster¡or¡dad a la aportac¡ón de la

cert¡ficac¡ón negativa del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad
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DÉcIMA: PROTECCIóN DEt MENoR.
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local se compromete a comunicar d¡cha c¡rcunstancia a la Consejería de PolÍt¡cas Soc¡ales y

Fa m ¡lia

Una vez que se aporte la c¡tada cert¡ficac¡ón negat¡va, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta

que la ent¡dad local tenga conocimiento de que cualqu¡er m¡embro que, en ejecuc¡ón de este

conven¡o realice act¡v¡dades que impl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la libertad e ¡ndemn¡dad sexual o surian ¡nd¡c¡os

fided¡gnos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a f¡rme por tales delitos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del

Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el f¡n de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan

indicios fidedignos de que ex¡ste dicha sentenc¡a f¡rme.

UNDÉcIMA: RÉGIMEN JURÍDICO.

El presente conven¡o tiene naturaleza adm¡nistrat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Leg¡slativo 3/2Q11, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refund¡do

de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en v¡rtud de lo dispuesto en su artículo 4.1',

sometiéndose a los pr¡ncip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

subvenciones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strat¡vo, los principios de

buena adm¡nistración y el ordenamiento juríd¡co en Seneral.

DUODÉCIMA: RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Dada la naturaleza administrat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan pod¡do resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del presente

convenio, a los tr¡bunales de la jur¡sdicc¡ón contenc¡oso-ad m ¡n istrat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se f¡rma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam¡ento.
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EL ALCAIDE.P DENTE DEL AYTO DE

NUEVO BAZT

CARLOS IZQUIERDO TORRRES

EL DIRECTOR GENERAL OE SERVICIOS
SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL
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Comunidad de Madrid

ANEXO

cnÉono zs.rs.z¡tF.453.06 APoYo A LA FAMILIA E INFANCIA

FtcHA DE pREsENTActóN DE PRoYEcros PARA PAtlaR Y MEJoRAR l-a slruAclóN DE

VULNERABILIDAD SOCIAL DE LAS FAMILIAS

TIPO 1 t-
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Año 2OL6colvrUNloeo ¡r.tróNoMA/Madrid

CIUDAD DE

,ottr¡O¡vtltr¡lctó¡l: ¡spec¡ficar siglas, en su caso

PROYECTO COYUNTURAT CONTRA LA POBREZA INTANTII.

MUNICIPIO Y PROVINCIA

NUEVO BAZTAN/ MADRID

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

U rba no Rural M¡xto

tocaLrzactoN

*E EE

Diputac¡ónComunidad

Autónoma

Especificar:X Otros entes localesAyuntam¡ento

Especificar:Mancomun¡dad Otras

Consorcio

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

ENTIDAD PROMOTORA"/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso
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DOMtCtLtO

PzA DE tA IGLESIA S/N. NUEVO BAZTAN

cóDrGo PosrAt

28514

c. rlecrnó¡llco

SUSANAM@AYTO-N UEVOBAZIAN.ES

FAX

918725517

TELÉFoNo

918735011

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabaj o

Rosa Me Maroto Gonzalez. Directora de Servicios Sociales

TELÉFoNo

978725448RosAM@AYTGNUf, voBAZTAN.ES

CORREO ELECTR ¡-ICo

SEDE DEt PROYECTO

DOMtCTUO

TRAV JOSE DE CHURRIGUERA N9 14

514

IGO POSTALMUNICIPIO, BARRIO

UEVO BAZÍAN

FAX c. rrtcrnóucoTEI..

ROSAM @AYTO-NU EVOBAZTAN. E5

CENTRO DE SERVTCTOS SOCTAIES/ AYTO. DE NUEVO BAZTAN

TITUI.ARIDAD Y/O DEPENDENCIA

MUNICIPIO Y PROVINCIA

NUEVO BAZÍAN (MADRID)

I

918725444 918726955
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INTEGRADO EN OTRO/S

EMERGENCIA

Espec¡f¡car: SIVO Y AYUDAS DE

II. DESCRIPCIóN DEI PROYECTO

RESUMEN DEt CONTENIOO DEL PROYECTO

Dada la larga duración de la cr¡s¡s que atraviesa el Estado Español a través de este Proyecto se

pretende recoger el ¡mpacto soc¡aly económico que sufren las familias de nuestro mun¡c¡p¡o.

Se pretende ampliar las pos¡bil¡dades de apoyo a las famil¡as con el objetivo de disminuir el

daño. La repercus¡ón fundamental para las unidades familiares apoyadas a través de este

Proyecto, es el de dotarles de los med¡os básicos y elementales para que los menores

(fu ndamentalmente) mantengan unas relaciones con el entorno más adecuadas (ámb¡to

escolar y de salud). Y el de vivir en un entorno famil¡ar con los recursos básicos (luz, agua,

calefacción...).

A partir de el, nos perm¡t¡rá una intervenc¡ón que fac¡lita trabaiar las s¡gu¡entes áreas: área

format¡va-laboral, segur¡dad y economía de la v¡vienda, aspectos ¡mportantes para el

manten¡miento de la salud (háb¡tos saludables). lgualmente el establec¡m¡ento de redes

sociales de apoyo comu n¡tar¡o.

Los obiet¡vos que promueve son:

l.Detectar situac¡ones de crisis familiares en las que desde una intervenc¡ón a corto plazo se

pueda contr¡bu¡r a la me.jora o normalización de la v¡da fam¡l¡ar.

2. Ev¡tar el deter¡oro de la problemática hac¡a s¡tuaciones de marS¡nación y des¡ntegrac¡ón.

3. Prevenir situac¡ones de potencial riesgo en menores.

4. Promover el manten¡m¡ento de unas cond¡c¡ones de vida adecuadas a n¡vel de neces¡dades

bás¡cas: v¡v¡enda, educación, salud y empleo.

INTEGRACIóN EN OTROS PTANES O PROGRAMAS

PROYECTO INDE PEN DIENTE x

cot-aBoRActóN coN rNsTlTUcloNEs PÚallcls v/o pntvloAs

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF

SERVICIOS DE EMPTEO

coisÉ EFaA
tf Polñr^s socul.Es Y F^r¡nJa

Gomunidad de Madrid
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Ll citar:

orRAs L__l c¡tar
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Ir. coBERTURA POBTACIONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS
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¡srwrlc¡ó¡¡ DEt NúMERo DE FAMrt"tAs Y usuARtos/As DEt PRoYEcto

TOTAL* Ng DE

FAMII.IAS

HOMBRES MUJERES

6 8o A 12 Años

3

9 10suBToÍAL Ntños/As

4 1130464

36s Y MÁs

14 18

t2

SUB|OÍAL P. ADULTAS 4

72TOTAI.* 13 24 37

Ne

FAMILIAS

N9 USUARIOS* N9 DE

USUARIASI'

fOTALGRUPOS VULNERABI.ES DE

postAclór{

PoBLAC|óN GtTANA

PoBLAC|óN TNMTGRANTE

FAMILIAS MONOPARENTALES

FAMILIAS NUMEROSAS

OTRAS. Especificar

TOTAL * I
* Deberá coincidir con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables

INTERVALOS DE EDAD

74

5

19

18429

15

3
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TIPO DE

PRESTACIONES

(económ¡cas,

técnicas)

oBJETrvos EsPEcÍFrcosPLAN /
PROGRAMA

soctAL

N ECESIDADES DETECTADAS

Económ¡ca/fécnica

l. Detectar situaciones de
crisis familiares en las que

desde una intervención a

corto plazo se pueda

contribuir a la mejora o
normalización de la vida
familiar.

2. Evitar el deterioro de la
problemática hacia
situaciones de marginación
y desintegración

3. Prevenir situaciones de
potencial riesgo en
menores.

4. Promover el
mantenimiento de unas

condiciones de vida
adecuadas a nivel de
necesidades básicas:
vivienda, educación, salud
y empleo.

stvo

E.SOCIAT

1. lnestabilidad laboral

2.Desempleo

3. Desconocimiento de

recursos de inserción laboral

4.Actividades marginales para

subsistenc¡a

5. cr¡si5 económica grave

6. No d¡sposición de

instalac¡ones o servicios

esenciales.

7. Hácinamiento

8. Problemas de seguridad en

la vivienda.

9. Bajo n¡vel de instrucción

10. Relaciones inadecuadas

con el entorno

mejorar la situac¡ón de vulnerabilidad soc¡al de

las famillas, cubt¡éndo neces¡dade§ bá3icas de al¡mentaclón, higiene, ropa, etc. y
fac¡l¡tando el acceso a otros serYlcios como los de salud, educación (mater¡al esco¡ar,

ayudas para comedor), vivienda (alqu¡ler y meiora de las cond¡ciones de habitab¡lidad de

la viv¡enda, sumlnigtros, etc.) y ds empleo así como 6l acompañamiento y trabajo soc¡al

con las familias.

lv. PROYECTO Y PRESTACIONES para pal¡ar y
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* Eltotal de la financ¡ac¡ón debe coincidir con eltotalde gastos
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s.713,62€DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvenc¡ón as¡gnada al proyecto
MINISTERIO

pREsrACloNES ECoNóMICAS y/o EN ESpECtE

PERSONAL

CASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especificar:

SI]BTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

GASTOS

.TOTAL *

V. PR.ESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

frNANctAcróN

oTRAS FUENIES. Especif¡car procedencia

TOTAL* 5.713,62€
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DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡f¡car

DEDICACION SEMANAL.

Cons¡gna r T (tota¡) oP

TxDIRECTORA

x PTRABAJADORA SOCIAL

x PEDUCADORA SOCIAL

TADMINISTRATIVO X

FUNCIONES DEL

VOTUNTARIADO

HOMBRE MUJER DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA,

Especificar

VI, PERSONAt Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AT PROYECTO

MUJERPUESTO DE TRABAJO HOMBRE
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ASOCIACIONES, ONG Especif¡car:

PARTICIPACIóN EN CONSEJOS U OTROS ORGANISMOS

Citar:cREActóN DE coMtstoNEs, PLATAFoRMASREUNIONES Y ASAMELEAS

Citar:

OTROS. Especificar

1. Repercusión o impacto real sobre la población:

La repercus¡ón fundamental para las un¡dades familiares apoyadas a través de este Proyecto,

sera el de dotarles de los med¡os bás¡cos y elementales para que los menores

(fundamentalmente) mantengan unas relaciones con el entorno más adecuadas (ámbito

escolar y de salud). Y el de vivir en un entorno familiar con los recursos básicos (luz, agua,

calefacción...).

A partir de el, nos perm¡tirá una intervenc¡ón que fac¡l¡ta trabajar las siguientes áreas: área

formativa-laboral, seguridad y economía de la vivienda, aspectos importantes para el

manten¡m¡ento de la salud (hábitos saludables). lgualmente el establec¡m¡ento de redes

sociales de apoyo comun¡tar¡o.

2. D¡nam¡zac¡ón y part¡c¡pac¡ón de la población:

v . ADICIONAT

VII. PARTICIPACIóN DE LA Y/O USUARIOS/AS EN EL PROYECTO

U

IX. VAI.ORACIóN DEI. PROYECTO POR PARTE DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA/CIUDAD
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La poblac¡ón dest¡natar¡a part¡c¡para de forma act¡va en la lntervención planteada por la

consecución de los objetivos marcados.

3. Coord¡nac¡ón de adm¡n¡strac¡ones, otros agentes soc¡ales y programas subvencionados por

Convocator¡a del l. R. P.F


